
ESCUELA DE ANÁLISIS CLÍNICOS. 
Reunión de fecha: 28-05-2019 
 

ACTA 
 
 Siendo las 12:00 horas del día 28 de mayo de 2019 da comienzo la reunión de la 
Comisión Académica y de Calidad del Master de Análisis Biológico y Diagnóstico de 
Laboratorio, convocada el día 20 de mayo de 2018, por D. Fernando Martínez Martínez 
contando con la asistencia de los siguientes miembros: 
 

- D. Fernando Martínez Martínez. 
- Dña. Mª Inmaculada López Aliaga 
- Dña. María José Muñoz Alférez 
- D. Francisco Morillas Márquez. 
- Dña. Elena María Planells del Pozo. 
- Dña. Paula Rodríguez Bouzas. 
- D. Francisco Lisbona Delgado. 
- Dña. María del Carmen Ramírez Tortosa. 
- Dña. Jara Huete López de las Huertas. 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1. Propuesta de renovación del Coordinador del Máster. 
 
2. Nombramiento de miembros de Tribunal Extraordinario. 
 
3. Sustitución de vacantes en la Comisión Académica y de Calidad. 
 
4. Aprobación de nuevas incorporaciones de profesorado. 
 
5. Aprobación del calendario para el curso 2019-2020. 
 
6. Análisis del desarrollo de la actual convocatoria. 
 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 
1. D. Fernando Martínez Martínez da comienzo a la reunión informando sobre el 
desarrollo de la 12ª edición del Máster en Análisis Biológico y Diagnóstico de 
Laboratorio. 
 
2. Se informa de la necesidad de nombrar un Tribunal para la Evaluación 
Extraordinaria, de acuerdo con lo establecido en el art. 10 de las Normas de Evaluación 
de la Universidad de Granada. 
 
Dicho Tribunal estará compuesto por el Coordinador del Máster y dos profesores. Se 
acuerda que la elección de profesorado se hará al inicio de cada curso académico por 
orden alfabético. 
 
 



3. Sustitución de vacantes. 
La vacante de la profesora Dña. Rosa García Estepa será cubierta por D. Rafael 
Giménez Martínez, profesor del mismo Departamento. 
 
4. Calendario 2019-2020. 
Se detecta error en la fecha asignada a Marcadores Minerales y Vitamínicos.  
Se aprueba y se acuerda informar al profesorado. 
 
6. Conversión de la Escuela en Clínica. 
Se analiza la posibilidad de solicitar la conversión de la Escuela de Análisis en una 
Clínica a semejanza de la Clínica de Odontología. 
Se acuerda la creación de un grupo de trabajo formado por Dña. Elena Planells del Pozo 
y Dña. Inmaculada López Aliaga para analizar la viabilidad, formato, etc. 
 
7. Se reitera la necesidad de actualizar los contenidos del examen de acceso al Máster.  
Se acuerda solicitar al profesorado la elaboración de 15 preguntas tipo test por 
asignatura. 
 
8. Se informa de que el acta de lectura y defensa de los Trabajos Fin de Máster será los 
días 25 y 26 de junio y la fecha límite para la entrega será el día 10 de junio hasta las 
12:00 en la Escuela de Análisis. 
 
9. El acto de clausura del Máster se realizará el miércoles 26 de junio a las 19:30 en el 
Aula Magna de la Facultad de Farmacia. 
 
10. D. Fernando Martínez presenta su dimisión como Coordinador del Máster. 
Se acuerda el inicio del procedimiento para la elección de un nuevo Coordinador del 
acuerdo con el procedimiento establecido en el art. 6 del Reglamento de Régimen 
Interno de la Comisión Académica del Máster en Análisis Biológico y Diagnóstico de 
Laboratorio. 
 
 “2. Producido el cese del Coordinador, la Comisión Académica del Máster 

establecerá un plazo no inferior a 5 días para la presentación de candidaturas ante 

dicha Comisión. Transcurridos los mencionados 5 días, se convocará a una sesión del 

claustro de profesores del Máster en un plazo inferior a 3 días. 

 

 3. En la sesión en la que tenga lugar la elección, cada candidato expondrá un 

resumen de las líneas generales de la coordinación que pretende desarrollar y, tras la 

intervención de los candidatos, se abrirá un turno de palabra para que los miembros 

del claustro de profesores puedan interpelar a los candidatos, que dispondrán de un 

turno de réplica. Finalizadas las intervenciones, se procederá a la votación, que será 

secreta. 

 

 4. Para ser elegido Coordinador, será necesario obtener en primera votación 

mayoría absoluta. Si ésta no se alcanzare, bastará obtener mayoría simple en segunda 

votación. 

 

 5. Si no pudiera efectuarse la elección, el Consejo Asesor de Enseñanzas de 

Posgrado de la Universidad adoptará provisionalmente las medidas que garanticen la 

coordinación del Máster”. 



Por lo tanto se acuerda conceder un plazo de cinco días para la presentación de 
candidaturas, del 4 al 10 de junio de 2019 y la convocatoria del Claustro de Profesores 
en un plazo inferior a 3 días, el día 13 de junio a las 12:00 en la Sala de Juntas de la 
Facultad de Farmacia. 
 
11. Se solicita colaboración al profesorado para elegir al Conferenciante que participará 
en el Acto de Clausura del Máster el día 26 de junio. 
 
 
 
 
      Granada, a 3 de junio de 2019. 
 
 
 


